
CUENCA, MARZO 24 DE 2011 
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Por medio de la presente comunico a usted que en resolución de Junta General de 

Accionistas de IDEANDOMEDIA S.A., llevada a cabo el día Jueves 24 de marzo de 2011, 
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Sus derechos y obligaciones constan de la Ley, de los Estatutos, concretamente del 

EIA O ESA EE EE eN Cl ES ETS A: IN 
compañía, Tales estatutos constan de la Escritura de Constitución otorgada en la Notaría 
Doce del cantón Cuenca con fecha 12 de marzo del año 2007, con resolución aprobatoria 
N* 07.C.DIC.141, expedida con fecha 14 de marzo de 2007, por la Intendencia de 
[EE SAS A AE UN AA MIA 

CIN Er LIA 
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credencial para ejercer su cargo. 

Por la Atención que dará a la presente, 

NUCA 

¡OPTA y Ohuia 

DEE E EA El) 

PRESIDENTE 

Marzo 24 de 2011 

Yo, Dis. Alfredo Esteban Benalcázar Pinos, por medio de la presente, comunico a usted 
E TER E E EN EA El 

General y prometo desempeñar fiel y legalmente, de acuerdo con la Ley, Estatutos y 

Reglamentos de la Compañía. 
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Y 

EN Alfrés steban Benalcázar Pinos 
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